
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00280 00 

 

En lo que respecta a la solicitud de la apoderada de la parte actora, se le 
pone de presente que la misma resulta improcedente dado que no se 
cumplen los criterios para acumulación de demanda o de proceso, razón 

por la cual no se accede a la misma. 
 
Con relación a la solicitud del extremo actor donde depreca se de tramite 

a la liquidación de crédito aportada el 7 de febrero del año en curso, la 
apoderada habrá de estarse a lo resuelto en auto de fecha 11 de marzo 
de 2022. 

 
De otra parte, por secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito 
allegada el apoderado de los ejecutados, conforme lo prevé el inciso 3° 

del artículo 461 del C.G.P. 
 
Fíjese como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo m/cte. las 

cuales serán liquidadas una vez se apruebe la liquidación de crédito que 
precede. 
 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 077, hoy 17 de mayo de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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